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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cu?.lquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gacela de Manila, por 
lo tauto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 2 0 de Febrero de 1861). 

—Serán suscritores forzosos á la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demiis los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden da 26 de Setiembre de 1861) 

^ 7\ 1 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Manila 24 de Noviembre de 1882. 
Debiendo celebrarse con la mayor solemnidad, el dia 

28 del actual, con el plausible motivo de ser el cum
pleaños de S. M. el Rey D. Alfonso X I I (q. D. g.), 
vengo en decretar lo siguiente: 

1. ° Por el Exorno, é limo. Sr. Arzobispo de esta 
Diócesis, á quien al efecto se dirigirá atento oficio, se 
dispondrá lo conveniente, para que á las 8 y 1|2 de la 
mañana del espresado dia, tenga lugar en la Sta. Igle
sia Catedral, la acostumbrada misa de gracia y solemne 
Te-Deum con asistencia del Cabildo eclesiástico y cor
poraciones religiosas, tomando todas las determinacio
nes que su reconocido celo le sugiera y que contribuyan 
á la mayor celebribad del dia y solemnidad de este acto 
religioso. 

2. ° A las diez de la mañana del espresado dia, re
cibiré en corte en mi residencia provisional, casa del 
Excmo. Sr. General 2.° Cabo, á las Corporaciones re
ligiosas civiles y militares. 

3. ° Por el Sr. Gobernador Civil de la provincia 
Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento, se publica
rán con la debida anticipación, los bandos de costum-

^e-rpars. qao • toáus los vecinos y moradores de esta 
Capital y sus arrabales, tapicen é iluminen las fachadas 
de sus casas en dicho dia y en el de la víspera desde el 
toque de oraciones, según es de esperar de su adhesión 
y lealtad á nuestros Soberanos. 

4. ° Diríjase por Secretaría atenta invitación á los 
Sres. Cónsules extranjeros en esta Capital por sí gus
tasen asistir á los espresados actos. 

Comuniqúese á los Jefes de los Centros á fin de que 
todos sus empleados concurran á dichos actos, y ofi
cióse atentamente á los Excmos. Sres. Capitán General 
y Comandante genera! del Apostadero, para que en la 
parte militar dispongan lo conveniente con arreglo á 
Ordenanza, trasladándose por último este decreto á 
quienes corresponda y publicándose en la Gaceta oficial 
para general conocimiento. 

P. DE RIVERA. 

Manila 23 de Noviembre de 1882. 
Debiendo celebrarse el dia 30 del actual la fiesta 

cívico religiosa de San Andrés y paseo del Real 
Pendón de Castilla, en justa conmemoración del glo
rioso hecho de armas llevado á cabo por nuestros 
antepasados contra las huestes bárbaras del pirata 
Limahong, á fin de que se celebre con toda la 
solemnidad, y si cabe mayor que de costumbre, 
vengo en decretar lo siguiente: 

1. ? El Gobernador Civil Corregidor del Ayunta
miento de Manila publicará los bandos como en 
años anteriores, participándolo al vecindario y pre
viniéndole tapice con la antipación necesaria, é ilu
mine las fachadas de sus edificios durante dicho dia 
y el anterior, advirtiendo que á las 5 de la tarde 
del 29 principiará el referido paseo, presidido por 
el Excmo. Ayuntamiento, acompañando aquella glo
riosa insignia, desde la casa capitular hasta la Santa 
Iglesia Catedral, recorriendo las calles Real, Pala
cio y Cabildo, por las mismas que regresará la 
comitiva al punto de su salida, una vez terminadas 
las vísperas. 

2. ' Con este motivo y debiendo además cele
brarse la misa y solemne Te-Deum, en la referida 
Basílica el dia 30 á las ocho y media de su ma
ñana, los Sres. Jefes de institutos y dependencias 

civiles y militares, circularán las oportunas órdenes, 
encareciendo la asistencia á los espresados actos. 

Comuniqúese y publíquese. 
P. de Rivera. 

ADMINISTRACION CIVIL. 

Manila 25 de Noviembre de 1882. 
En vista de haberse declarado el cólera morbo en 

algunos puntos de la provincia de Mindoro, según co
municación oficial dei Jefe de la misma, este Gobierno 
General declara sucias las procedencias de dicha pro
vincia y por consiguiente sujetas á las medidas sa
nitarias dictadas en decreto de diez de Junio último, 
inserto en la Gaceta oficial del dia 12. 

Comuniqúese f publíquese. 
P. de Rivera. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
El dia 1.° de Diciembre próximo venidero, á las 

diez en punto de su mañana, se celebrará en esta 
Dirección, subasta pública para la adjudicación de 
las herramientas necesarias para la provincia de 
Bataan, cuyo importe asciende á ps. 803'91, in
cluso el 5 p § para envases. 

El número, clase de las mismas así como el 
pliego de condiciones que han de servir de base 
para la contrata, se halla de manifiesto en la Es
cribanía de Gobierno, sita en la 2.a calle de Santo 
Cristo arrabal de Binondo. 

Manila 24 de Noviembre de 1882. 
LLANA. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

D. Manuel Enriquez y Sequera, Gobernadur Civil de 
esta provincia de Manila, Corregidor de su Capital 
y Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la misma 
etc. etc. 
llago sgber: que con el plausible motivo de ser 

el dia 28 del actual cumpleaños de S. M. el Rey 
D. Alfonso X I I (q. D. g).; el Excmo. Sr. Gober
nador General se ha servido disponer que los vecinos 
de esta Ciudad y sus arrabales adornen con colga
duras los frentes de sus casas durante dicho dia 
y su víspera y los iluminen en sus dos noches 
desde el oscurecer hasta las diez. Probado está el 
respetuoso cariño y adhesión de estos habitantes á 
sus Soberanos, por lo tanto me prometo que en la 
presente ocasión, darán un testimonio más de estos 
sentimientos y de la lealtad y el patriotismo qcie les 
distingue, cumpliendo exactamente con cuanto en este 
Bando se previene. 

Dado en Manila á 25 de Noviembre de 1882. 
MANUEL ENRIQUEZ. 

D. Manuel Enriquez y Sequera, Gobernador Civil de 
esta provincia de Manila, Corregidor de su Capital y 
Vicepresidente del Excmo. Ayuntamiento de la misma 
etc. etc. 
Hago saber: que debiendo celebrarse el dia 30 

del corriente mes la fiesta cívico-religiosa de San 
Andrés y paseo del Real Pendón de Castilla; los 
vecinos de esta Ciudad y sus arrabales adornarán 
con colgaduras los frentes de su casas en el mismo 
dia y su víspera, iluminándolos en las dos noches 

de los espresados días desde el oscurecer hasta las 
diez; todo con el fin de dar el debido decoro y 
solemnidad al glorioso hecho de armas que se con
memora llevado á cabo por nuestros antepasados. 

Dado en Manila á 25 de Noviembre de 1882, 

MAISÜEL ENRIQUEZ. 

Parte mililap. 
SERVICIO DELA PLAZA PARA EL 26 DE NOVIEMBRE 

DE 1882. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 

D, Anselmo Pantoja.—Imaginaria.—El, Sr. Coronel T. 
Coronel D. Félix Latorre. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 5. Sargento para paseo de en-
íermos, Arlillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador Mili
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino, Francisco Giménez. 

Aiuincios oíiciales. 
SECRETARIA DEL GOBIERNO GENERAL 

D E F I L I P I N A S . 

El limo. Sr. D. Manuel J. Adriaensens, Pre
sidente de esta Real Audiencia, solicita pasaporte para 
regresar á la Península, en compañía de su señora, 
cuatro hijos, tres de ellos de menor edad y un criado 
español. Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 23 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 1 

D. Juan Fernandez, español peninsular, vecino de 
esta Capital, solicita pasaporte para Hongkong, á favor 
de su esposa Ü.a Angela Ortiz y de la hermana de ésta 
D.a Romana Ortiz. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 23 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 1 

D. Manuel López Bayo, Ingeniero Jefe de los distritos 
de Obras públicas de Batangas y Nueva Cáceres, so
licita pasaporte para regresar á la Península. Lo que se 
anuncia al público para ^u conocimiento. 

Manila 24 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 2 

D. Ramón Arlegui, español peninsular, solicita pasa
porte para China. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 24 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 2 

Salvador Tercias, empadronado en esta Capital, soli
cita pasaporte para pasar á China. Lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 24 de Noviembre de 1882.—Goicoeche?' 2 

Doctor Hans Meyer, súbdito alemán, solicita pasaporte 
para Hong-kong. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 2o de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 3 

D. Adolfo Roensch, de nación alemán, solicita pasa
porte para Singapore á favor de su doméstico indígena 
Jorge Tugagao, de 37 años. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 25 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 3 
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D. Andrés Ortiz de Zárate, español peninsular, solicita 
pasaporte para Hong-kong, China y Japón, en compañia 
de su esposa D.a Concepción Ruiz Delgado de Zárate, un 
hijo de menor edad y una sirvienta india Valentina de 
Castro. Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 25 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 3 

D. Valeriano Santos Amesua, español peninsular y 
segundo sobrecargo del vapor «León Xtll,» solicita pasa
porte para regresar á la Península. Lo que se anuncia 
al público pa'ra su conocimiento. 

Manila 25 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 3 

Agripina Unsin, natural del arrabal de Tondo, solicita 
pasaporte para pasar á Shanghae. Lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 23 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 3 

Julián Villanueva, natural del arrabal de Tondo, soli
cita pasaporte para pasar á Shanghae. Lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 23 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 3 

Los chinos que á continuación se espresan empadro
nados en esta provincia, solicitan pasaportes para re
gresar á su país. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 
Ty Vnco. 
Tanfiuiaoco. 
Dy Atiao. 
Ao Beco. 
Tan Juaneo. 
Yu Sijun. 
So Tiaoco. 
Ong Llitco. 

6816 
24909 
19907 
3972 

22009 
21152 
21333 
3857 

Tan Tiecco. 
Lim Quinco. 
Chua Juaco. 
Go Tongco. 
Tan Chiosing. 
Go Chineo. 
Tieng Chuaco. 

2143 
4289 
4402 
3146 
9736 

14986 
6222 

Manila 23 de Noviembre de 1882.—Goicoechea. 3 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA. 
Celebrada en el dia de hoy la 53.a subasta 

para la amor t izac ión de Billetes del Tesoro, 
creados por decreto de 6 de A b r i l de 1877, ante 
la Junta de amor t izac ión de la deuda de Colec
ciones de tabaco, con las formalidades que esta
b lec ía la convocatoria publicada en la Gaceta 
del dia 28 de Octubre próximo pasado, se han 
presentado las proposiciones que al por menor 
se expresan á con t inuac ión . 

3 g-
tí. o Nombres 

del proponentes. 

Chino Antonio 
ruete. 

El mismo. 
U. Manuel Pérez. 

Be 

Residencia. 

Manila. 
Id. 
Id 

Canti
dades 
ofreci
das en 
pesos 

390 
2/227 
9,593 

Tipo 

80 
80 

Cantidad 
efectiva. 

3'2 „ 

7,674*40 
En su consecuencia, la Junta acordó decla

rar adüQitidas las tres proposiciones presentadas, 
cuyo total importe nominal es tá comprendido 
dentro de la cantidad destinada á la amortiza
ción en esta subasta. 

L o que se publica para conocimiento gene
ra l ; ad virtiendo á los firmantes de las expresadas 
proposiciones que en el t é r m i n o de 15 dias con
tados desde el dejla publ icación de este aviso, 
deben presentar los Billetes ofrecidos en la Te
so re r í a general con dobles facturas arregladas al 
modelo y prevenciones contenidas en la referida 
convocatoria. 

Manila 25 de Noviembre de 1882.—Chin-
chi l la . 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real De
creto de 22 de Marzo de 1878, que sanc ionó la 
emis ión de Billetes del. Tesoro de estas Islas, 
creados por decreto del Gobierno General de 
las mismas de 6 de A b r i l de 1877 para pago 
de las cosechas atrasadas de tabaco, he acor
dado que el dia 26 de Diciembre p r ó x i m o á las 
diez de la m a ñ a n a , se verifique ante la Junta 
general de amor t izac ión de la deuda de Colec
ciones de tabaco, que para este efecto se cons
t i t u i r á en el Salón de actos públicos de esta 
Intendencia general, sito en el edificio antigua 
Aduana, la 54.a subasta para la amor t i zac ión de 
dichos créd i tos . 

La cantidad que se destina á dicha amortiza
ción es la de 50,000 pesos. 

E l tipo á que el Tesoro a d q u i r i r á los expre
sados Billetes es el de ochenta por ciento de su 
valor nominal , que se ha dignado fijar para esta 

subasta el Excmo. Sr. Gobernador General, de 
acuerdo con la Junta de Autoridades, á tenor 
de lo preceptuado en su decreto de 17 de Mayo 
de 1878; no admi t i éndose las proposiciones 
que no es tén dentro de éste , y prefiriendo las 
de tipo más bajo en la forma que se expresa á 
cont inuac ión . 

Las personas que deseen interesarse en la 
subasta de dichos efectos, p o d r á n verificarlo con 
sujeción á las reglas y formalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten han de 
extenderse con sujeción al modelo que se in 
serta á seguida de este anuncio, y se e x p r e s a r á 
en ellas la sér ie , numerac ión por ó rden corre
lativo de menor á mayor é importe nominal de 
los t í tu los que los proponentes se comprometen 
á entregar, así como el valor efectivo al t ipo 
que fijen en su proposic ión, en el concepto de 
que no podrán fijarse diversos tipos en una 
misma propos ic ión . 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes 
se e x p r e s a r á n en letra, en pesos fuertes y cén
timos de peso, sin hacer mér i to de quebrados 
de cén t imo . 

Los licitadores p r e s e n t a r á n sus proposiciones 
en pliegos cerrados, y en el sobre se exp re sa rá 
el nombre del presentador, la subasta á que se 
refiere y el n ú m e r o de los que contenga el 
pliego, los cuales se e n t r e g a r á n al Sr. Presi
dente de la Junta; dándose , para la presenta
ción, un plazo de quince minutos á contar desde 
la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo, y 
prév ia lectura por el Escribano de Hacienda del 
anuncio de la subasta, se p rocederá por el 
mismo á la apertura de los pliegos, que para 
este efecto le pasa rá el Presidente, desechán
dose desde luego las proposiciones que conten
gan tipo superior al seña lado; y admi t i éndose 
las que no excedan por el ó rden siguiente. 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á 
mayor, según el precio de cada una, comenzará 
la admis ión prefiriendo siempre las de precios 
más bajos. 

En igualdad de precios, se d a r á la prefe 
rencia á las de menores cantidades, en la inte
ligencia de que para és te efecto se cons ide ra rán 
como una sola proposic ión todas las suscribas 
por un mismo interesado á un mismo cambio; 
y entre las de tipo y suma igual se h a r á la 
adjudicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad seña lada para 
la subasta las proposiciones que no hayan 
tenido cabida queda rán desechadas. Si la ú l t i m a 
admitida hasta entonces excediese de la expre 
sada cantidad, se r e d u c i r á á la que baste para 
su completo; y si hubiese en este caso dos ó más 
proposiciones, se ad jud ica rá la suma en cues
t ión por sorteo entre los firmantes de é s t a s . 

Esto mismo se ver i f icará cuando resulten 
admitidas dos ó m á s proposiciones iguales por 
la total cantidad del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro resi
dentes en las colecciones y provincias p o d r á n 
mostrarse parte en las subastas, enviando sus 
proposiciones en pliegos cerrados y bajo doble 
sobre al Escribano de Hacienda, por conducto 
del respectivo colector ó Reverendo Cura Pár
roco ó directamente al Presidente de la Junta, 
debiendo hacerlo en pliego certificado en uno ú 
otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuen
cia de las proposiciones admitidas, se presenta
rán en la Teso re r í a Central, si fueren de perso
nas que han suscrito sus proposiciones en esta 
Capital, ó que, siendo de provincias, les convi
niere verificarlo en Manila, á los 15 dias de la 
adjudicación de la subasta, y á igual n ú m e r o 
de dias después de recibido el aviso que al 
efecto le d i r ig i rá el Presidente de la Junta de 
amor t izac ión al Administrador ó Subdelegado 
de Hacienda, quien deberá dar conocimiento de 
él á los interesados, si fuesen de las enviadas 
de las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se a c o m p a ñ a r á n con dobles 

facturas y conteniendo al dorso de los Billetes 
el siguiente endoso «á la Junta general de 
amor t izac ión de la deuda de Colecciones de ta
baco, para su amor t izac ión por subas ta» y la 
fecha y firma del proponente y en aquellas 
se p o n d r á la n u m e r a c i ó n por ó rden correlativo 
de menor á mayor, no admi t i éndose otros B i 
lletes que los designados en los pliegos de pro
posiciones. Una de las expresadas facturas se 
devolverá al interesado con el "Recibí» de la 
oficina en que se presenten, para su resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Ha
cienda pública de provincias, á quienes se pre
senten facturas con Billetes admitidos en la su
basta, los r e m i t i r á n inmediatamente en pliego 
certificado al Presidente de la repetida Junta, 
para que disponga su comprobac ión con los 
respectivos talones. 

Comprobados que sean los t í tu los de unos 
ú otros rematantes con sus respectivos talones, 
y declarados leg í t imos , el Intendente general 
de Hacienda, Presidente de la Junta de amor
tización, d ispondrá que la o r d e n a c i ó n de Pagos 
expida los oportunos libramientos á favor de 
aquellos, y anunc i a r á en la Gaceta de Manila el 
dia en que pueden estos hacerlos efectivos en 
la Teso re r í a Central, en cuyo acto d e b e r á n 
presentar la factura que les sirve de resguardo 
de aquellos. En caso de que la adjudicac ión del 
todo ó parte de la cantidad se hubiese hecho á 
favor de a lgún proponente con residencia en 
provincias, que no hiciese uso de la facultad 
de presentarlos en la Teso re r í a Central, se 
comun ica rán las ó rdenes oportunas al A d m i 
nistrador ó Subdelegado de Hacienda, para que 
verifique el pago, prévia p resen tac ión de la 
factura resguardo de que ántes se trata. 

Manila 25 de Noviembre de 1882. —Chinchi l la . 
MODELO m PROPOSICION. 

D vecino de ofrece para su amortización en la 
subasta que na de celebrarse en Manila el dia de de 
188.... los bilieles del Tesoro do la emisión decretada en 6 de 
Abril de 1877 que á continuación se expresan importantes 
pesos nominales al cambio de pesos cénts. por 
i00 de su valor nominal y con sujeción á las oondiciones quo 
comprende el anuncio para la misma, publicado por ia Inten
dencia general de Hacienda. 

Número 
de billetes 

ofrecidos por 
cada série. 

Séries á 
que per
tenecen. 

Numeración 
correlativa délos billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal 
de los billetes 
ofrecidos por 

cada série. 

Pesos. Cén'.. 

Total nominal... 
RESÚMEN. 

Número de billetes ofrecido. . . . ps. 
Valor nominal de todos ellos. . 
Importe efectivo de los mismos al tipo de esta propo

sición. . . . . 
de de 188 

(Firma del proponente). 

MODELO DE FACTURA. 
Factura de billetes del Tesoro de la emisión decretada 

en tí de Abril de 1877, importantes en junto pesos nomi
nales que D vecino de. presenta en la (aquí se 
expresará si es la Tesorería general, Admin.stracion ó Sub-
delegacion de Hacienda) los cuales van endosados á la Junta 
general de amortización de la deuda de Colecciones de tabaco 
para su amortización por subasta, por haber sido admitida la 
proposición que para tal efecto hizo el que suscribe en ¡a ce
lebrada en Manila el dia de de 188 . . . . 
y cuya presentación se verifica para los efectos de su pago en 
metálico. 

Número 
de billetes 

ofrecido por 
cada série. 

Séries á 
que per
tenecen . 

Numeración correlativa 
de los billetes de menoi 

á mayor. 

Valor nominal 
de los billetes 

ofrecidos por 
cada série. 

Pesos. Cént. 

. . de de 188. . 
(Firma del proponente). 

NOTA.—Esta factura deberá extenderse en un pliego entero 
de papel, con objeto de que sirva de carpeta para contener 
dentro los billetes del Tesoro que á la misma deben acompa
ñarse. 
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TESORERIA GENERAL DE FILIPINAS. 
Desde el 4 al 9 y desde el 11 al 20 del mes próximo, 

estará abierto el pago de las clases pasivas que per
ciben sus haberes por esta Tesorería, entendién
dose que la primera fecha citada es para los que residen 
en esta Capital y la segunda para los residentes en la 
Península. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

Manila 24 de Noviembre de 1882.—Matías S. de Viz-
manos. 

Desde las ocho de la mañana del dia 29 del ac
tual se satisfará á los habilitados de las clases ac
tivas que tienen consignados sus haberes en esta Te
sorería, el importe de sus respectivos libramientos. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos habi
litados. 

Manila 24 de Noviembre de 1882.—Matías S. de Viz-
rnanos. 
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salón de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, la 
venta de 9,6oO quintales de tabaco rama, Cagayan é Isabe a, de 
la cosechado 4881, bajo las condiciones que aparecen en el 
siguiente «pliego.» 

Manila 25 de Noviembre de 1882.—Rafael del Val. 

idminislracion Central de Colecciones y Labores ie tabaco de F i -
Lvpiv.as.—Pliego de condiciones que se redacta, en cumplimiei-.Lo de 
lo dispuesto por la Superioridad, para la venta en ptíblica subasta, 
con destino á ta exportación de 9 ,600 quintales de tabaco rama, 
de las procedencias de Cagayan e Isabela, pertenecientes á la 
cosecha de 1 8 8 i . 
1.a Los espresados 9,600 quintales de tabaco, se distribui

rán para su enagenacion, en los grupos y lotes siguientes: 

ESCRIBANIA DE GOBIERNO. 
D. Félix Mójica, vecino del arrabal de Sta. Cruz, re

matante del arriendo del impuesto de carruajes, carros 
y caballos de la provincia de llocos Sur, se servirá com
parecer en la Escribanía del que suscribe, calle Nueva 
núm. 29 del arrabal de Binondo, dentro del término de 
tres dias contados desde la publicación del presente 
en la Gaceta de Manila, para notificarle del decreto de 
aprobación de la Dirección general de Admin-istracion Ci
vil, recaído en el expediente del referido arriendo. 

Manila 25 de Noviembre de 1882.—Félix Dujua. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA 
ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS 

La segunda subasta del arriendo por un trienio de la cantina 
existente oentro de la cárcel pública de Bilibid de esta provincia, 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la Dirección general 
de Administración Civil, calle de Anda núm. 2 intramuros, por dis
posición del Excmo. Sr. Director de este ramo, el dia 23 de Di
ciembre próximo á las diez en punto de su mañana, por el tipo 
en progresión ascendente de cuatrocientos diez y nueve pesos 
noventa y un céntimos anuales, y con sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta núm. 311 del dia 9 de Noviembre 
de 1881. 

Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por es
crito, extendidas en papel de sello 3.° con la garantía corres-
pondiente, en el dia, hora j lugar designados. 

Manila 24 de Novie . bre de 2882.—Félix Dujua. 3 

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES 
DE TABACO DE FILIPINAS. 

En virtud de io resueno por el Excmo. Sr. Intendente ge
neral de Hacienda de estas Islas, se hace saber que el dia 6 del 
próximo mes de Dictembre, a las diez de la mañana, tendrá 
lugar ante la Junta de Reales \lmoaedas, que se reunirá en el 

•íiupos. 

l.o 
2.o 
3.0 
4.0 
5.0 
6.0 
7.o 
8.o 

Número 
de lotes. 

10 
10 
40 
30 
50 
25 
"¿Ú 
10 

Quintales Total Clases y proce
de cada uno. de quintales. dencias. 

20 
40 
50 

100 
02u 
40 
50 

100 

200 
400 

2000 
3000 
1(00 
1000 
•1000 
1000 

1 .a Cagayan. 
2. a id. 
3. a id. 
4. a id. 
1.a Isabela. 
2 a id. 
3. a id. 
4. a id 

•2.a Las proposiciones que se presenten se harán por sepa
rado á cada uno de los grupos de tabaco incluidos en el presente 
anuncio, y por separado también se adjudicarárj estos. A l efecto, 
no se hará proposición en cada pliego más que el todo ó parte 
de los lotes constitutivos de cada ¿rupo; el que desee lotes de 
distintas clases de tabaco, formulará lautos pliegos como sean 
los grupos á que correspondan los referidos lotes, y en el sobre 
de cada pliego se espresará el grupo á que haga referencia la 
proposición en él contenida. 

3. a Los tipos para abrir postara á la enagenacion del tabaco 
contenidf tn cada lote según su cíase, son ios que siguen: 

Por cada qtal. de 1.a Cagayan. . Pesos 49'74 
Por id. id. id. 2.a id. . „ 44*59 
Por id. id. id. 3.a id. . „ 25*73 
Por id. id. id. 4.a id. . „ 10'29 
Por id. id. id. 1.a Isabela . „ 58'31 
Por id. id. id 2.a id. . , , 49'74 
Por id. id. id. 3.a M. . . , 27'44 
Por id. id. id. 4.a id. . , , 11*16 

4. a E l pago de los otes que resulten rematados deberá efec
tuarse en metálico en la Tesorería Central dentro de los tres 
dias siguientes al de la subasta. Sin embargo, se admitirán 
dos terceras partes em pagarés al plazo máximo de noventa dias, 
siempre que se hallen ga 'antidos á satislaccion de dicha Teso
rería Central con tres firmas ressetables, una la del tirador y 
dos por aval ó por endoso; peró al im iovie de estos pagarés de 
berá aumentarse el respectivo interés con que actualmente des
cuenta el «Banco Español Filipino» los valores de comercio, y 
en el concepto de que los compradores acordarán antes de 
a almoneda con el Sr. Tesorero Central, acerca de las firmas 

que hayan ie figurar en los citados «pagarés.» 
5. a Todo el tabaco se entregará empacado en tercios de 

4 y 2 quintales, con la envoltura de esteras de saja de plá
tanos y abrigos de sagurón. 

6. a Con presencia de la carta de pago que expedirá la Te-
sorerls Central, se facilitará órden al Almacenero para que, 
prévias las fonnalidades que se establecerán, entregue el tabaco 
al interesado, quien lo recibirá á su completa satisfacción, 
pudiendo abrir el tercio ó tercios que guste para examinar la 
calidad y clase de su contenido; perc en este caso será de su 
cuenta el reempaque de los tercios que se aoran. 

7. a Las partidas do tabaco que se adquieran en virtud de 
esta venta han de ser destinadas precisamente para exportarse, 
bajo las reglas generales al otro lado del Cabo de Buena Es
peranza, obligándose ei exportador con documento especial que 
se expedirá al efecto, á presentar en el término de dos años, 
á contar desde la fecha de la entrega, la certificación del 
Cónsul Español residente en el punto á que se destine el ar
ticulo, en que acredite su llegada y desembarque en la misma 
cantidad que á bordo del buque conductor fué recibido. 

8. a Los tercios serán entregados enjutos y bien acondi
cionados á satisfacción del comprador, que podrá pesarlos, 
si gustare, antes de su salida de los Almacenes; en la inteligen
cia de que una vez entregados no se admitirán reclamaciones 
de ninguna especie. 

9. a El tabaco se conservará en los Almacenes de la Renta 
hasta que sea conducido y custodiado directamente á bordo 
del buque en que leba embarcarse. 

10. Las proposiciones se presentarán firmadas al Presidente 
de la Junta, en pliego cerrado, y estendidas bajo la forma 
precisa que se espresa en el "modelo" colocado al final de 
este pliego, sin cuyo re quisito no serán admitidas. En .el sobre 
del pliego se indicará el nombre ó la razón social del propo
nente. Dichas proposiciones estarán re lacladas en papel del 
sello 3.o y la oferta que en ellas se haga, se -íspresará en 
guarismo y en letra clara y legible por pesos y céntimos. 

11. Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos 
los pliegos, nc podrán retirarse bajo ningún protesto, quedando 
sujetos á las consecuencias del escrutinio 

12. A las diez de la mañana del dia designado se dará 
principio as acto de la subasta, comenzando por admitir los plie 
gos que se preseUen. y transcurridos que sean 10 minutos 
no se admitirán más pliegos, dándose principio á la apertura y 
escrutinio de los que se hayan presentado, leyéndolas el Sr. 
Presidente en alta voz y lomando de cada ana de ellas nota 
el actuario. 

13. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las má> /enlajosas, se abrirá licitación verbal por un corto 
término que fijara e Sr. Presidente, soio entre los autores de 
aquellas, adjudicándose el remate al que mejore su propuesta. En 
el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones más ventajosas que resuden iguales, se hará la 
adjudicación en favor del que pida mayor número de lotes, 
y en igualdad de circunstancias en favor de aquel de ellos cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

44. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún 
género relativa al todo ó alguna parte del acto de la subasta, 

15. En el caso de presentarse dos ó mas proposiciones por 
distinto número de lotes, será preferido el que mejore más los 
precios aunque sea el que pida menor cantidad de tabaco y 
se adjudicarán los ¡oles restantes á los demás licitadores, 
siguiendo de mayor á menor, el orden que determinen los 
precios ofrecidos en sus respectivas proposiciones, á no ser 
que alguno ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo caso 
se hará aplicación de lo estableeido en la cláusula 13. 

16. En todos los casos, será obligación de los licitadores 
adquirii us lotes que deban adjudicarse á su favor con arreglo 
al presente pliego de condiciones, aunque sea inferior al fijado 
en sus respectivas projosiciones. 

17. Los compradores satisfarán á prorata al Escribano de 
Hacienoa los derechos que correspondan y el coste de papel. 

18 En la Administración Central de Colecciones y Labores 
se pondrán de manifiesto, como "muestra," algunos tercios 
del tabaco de las clases que han de subastarse. 

Manila 25 de Noviembre de 188¿.—El Administrador Central, 
Rafael del Val 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
El que suscribe se compromete á adquirir lotes de tabaco 

rama correspondiente al primero, ó al segundo grupo, y al precio 
de pesos— por quintal; sujetándose a las condiciones que 
abraza el pliego de su razón publicado en la Val. 3 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE MANILA. 
Urbana. 

Se hace saber á los propietarios que tengan fin
cas urbana radicadas en el Distrito de Intramuros que 
en el término de 8 dias á contar desde la fecha deberán 
de presentar las relaciones juradas, por triplicado, de 
dichas fincas en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
de 9 á 12 de la mañana. 

Manila 24 de Noviembre de 1882.—José P. de Rivera. 

CUERPO DE INFANTERIA DE MARINA. 
APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Dispuesto por la Superioridad la adquisición de 500 
salacots con fundís para la tuerza de estas Compañías, 
se saca á pública licitación la construcción citada, bajo 
el tipo precio y condiciones que se espresan en el pliego 
que de manifiesto se halla diariamente de ocho á doce en 
la i.a Comandancia de las fuerzas, debiendo tener lugar 
la subasta el dia 4 de Diciembre próximo á las diez de la 
mañana. 

Lo que se publica para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la licitación. 

Cavite 21 de Noviembre de 1882.—El Comandante Ca
pitán Comisionado, Camilo Martin. 8 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Se avisa á los que tienen billetes apartados de la 
Real Lotería Filipina, que el dia 3 de Diciembre próximo, 
se pondrán á la venta pública los correspondientes 
al 12.° sorteo extraordinario del presente año, que no 
hayan sido recogidos por sus dueños. 

Manila22 de Noviembre de 1882.—José P. de Rivera. 2 

CASA CENTRAL DE VAGUES. 
Para el miércoles 29 del presente mes, se administra 

la vacuna. 
Manila 22 de Noviembre de 1882.—El l.er Vocal de 

turno, Dr. Lazcanóte^ui. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

El dia 27 del actual á las diez de la mañana, 
tendrá lugar una almoneda de tabaco elaborado en 
el Salón de actos públicos del edificio llamado «an
tigua Aduana», con sujeción al pliego de condiciones 
y estado demostrativo que se insertan á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se re
girá por la que marque el reloj que existe en el 
salón de actos públicos. 

Manila 24 de Noviembre de 1882.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta de 14,922 millares de 
cigarros d¿ menas superiores con destino á la exportación, 
cuya pública subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital el dia 27 del actual. 

Condiciones de la subasta. 

1. » Los 14,922 millares de tabacos se hallan di
vididos en lotes cuyos números, clase y cantidad se 
espresan en el estado adjunto. 

2. a Las muestras se exhibirán en los almacenes 
generales cuatro dias antes del fijado para la su
basta. 

3. a El tipo para abrir postura es el precio de 
estanco, en progresión ascendente, verificándose la 
adjudicación de lote en lote, en el órden observado 
hasta la fecha. 

4. a Hechas las adjudicaciones, los mismos com
pradores ingresarán en la Tesorería Central en mo
neda corriente y al siguiente dia hábil al de la su
basta, el importe del tabaco adquirido, á cuyo fin 
la Administración Central de Rentas Estancadas es
pedirá los documentos necesarios al efecto, pudiendo 
dichos compradores si les conviniese, de conformidad 
con lo dispuesto por Real orden de 19 de Junio 
de 1863, aprobatoria del decreto de 11 de Febrero 
anterior, dar pagarés con tres firmas á satisfacción 
de la Tesorería Central, con cuyo Jefe se pondrán 
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préviamente de acuerdo, por valor del tabaco com
prado y el aumento correspondiente al ocho por ciento 
al año; siendo dichos documentos al plazo de treinta 
dias de la adjudicación del tabaco, cuando su im
porte sea de á mil á diez mil pesos inclusive; y 
desde esta suma en adelante á cuarenta y cinco 
dias, entendiéndose la obligación de pagar en moneda 
corriente, si el importe del tabaco que rematen no 
legase k mil pesos. 

5. a Dentro del plazo de ocho dias primeros há
biles de estendidos los libramientos en favor de los 
compradores, extraerán estos todo el tabaco de los 
almacenes generales del ramo, con la precisa obli
gación de exportarlo dentro del término de seis meses, 
á contar desde la fecha de su adquisición. 

6. a Los compradores que no cumplan con la con
dición anterior, se atendrán á lo prevenido en el 
artículo 19 de la Instrucción del ramo, aprobada 
por S. M. en 22 de Enero de 1879, que dice así: 

«Artículo 19. Cuando un exportador haya expor
tado menos cantidad de la que compre con arreglo 
á la instrucción, siempre que aquella pase del uno 
por ciento incurrirá en la multa de el veinte pof 
ciento del valor del tabaco que dejó de exportar, 
obligándole á exportar la diferencia que resulte, 
como existente en su bodega en el plazo de treinta 
dias, pero si no pudiere presentar esta diferencia en 
tabaco, como existencia y co î perfecta aclaración 

de la almoneda ó fecha de la venta á que pertenece, 
entonces será obligado á ingresar el cuarenta por 
ciento del valor del artículo á precio de estanco, por 
resultar comprobada su reventa en el interior.» 

«Esta misma penalidad es aplicable al qae ex
portase mayor cantidad de la que le fué adjudicada 
ó concedida, así como á aquel que dentro de los 
treinta dias de próroga no exportase el tabaco á que 
se refiere la primera parte de este artículo.» 

7. a La entrega del tabaco adquirido para expor
tación, se hará á los compradores en los Almacenes 
generales de Estancadas y se proveerá en el acto á 
estos de una guia suscrita por el Almacenero é In
terventor de dicha dependencia, en que se consigne 
con todo detalle la cantidad, clase, fecha de ma
nufactura, fábrica de donde procede y fecha en que 
se hizo la adjudicación ó concesión, haciéndose cons
tar al propio tiempo las órdenes de la Administración 
de Estancadas, por las cuales se autorice la osten
sión del mismo, siendo este documento, el que le
gítima para el comprador el derecho á la expor
tación del tabaco, siempre dentro de las condiciones 
en él consignadas. 

8. a Los compradores recibirán el tabaco con una 
etiqueta en sus envases, en la cual aparecerá la pa
labra «Exportación», la fecha Je la adjudicación ó 
concesión, el sello de la Administración de Estan
cadas y las firmas del Administrador y la del em

pleado encargado espresamente de presenciar el acto 
de entrega. Este tabaco no podrá ser cambiado 
por otro, traspasado ni vendido, puesto que se des
tina al esclusivo objeto de la exportación, debiendo 
precisamente ser exportado por el mismo comprador. 

9. a La Administración responde de las averías 
que tenga el tabaco ó sus envases al tiempo de su 
entrega en los Almacenes, quedando obligada á su 
reposición con tabaco de igual mes y Fábrica del 
rechazado, ó devolviendo el importe del tabaco al 
comprador, si el cambio del artículo no fuese posible 
ya por falta de existencias, ya por su mala calidad. 

Una vez fuera de los Almacenes dicho tabaco no 
sera admitida reclamación alguna. 

10. Los comerciantes que hayan hecho pedidos 
de tabacos con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.9 
de la Instrucción antes citada, que se hallan incluidos 
en los de esta subasta, quedan en la precisa obligación 
de comprar ü precio de Estanco el lote ó lotes de 
los que comprenda el pedido si no se presentasen pos
tores con mejora del tipo. 

11. Los gastos de la subasta serán satisfechos 
por los compradores á prorata de los importes ó 
valor del tabaco rematado, incluso el papel sellado 
necesario en la forma usada hasta aquí. 

Manila 24 de Noviembre de 1882.—El Administra
dor Central, Francisco Calvo Muñoz.—Es copia, M. 
Torres. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FILIPINAS. 

ESTADO demostrativo del número de millares de tabaco elaborado qm con destino á la expoliación, se pondrán en pública almoneda el 27 del actual. 

Número 
íle lotes. 

4 
2 
9 
5 
5 
4 
1 
1 

10 
6 

15 
6 
2 

10 
10 
6 
4 
1 
4 
1 

10 
18 

2 
2 
7 

10 
10 
20 

7 
8 
i 

16 
6 
6 
1 
8 

11 
; 1 

4 
10 

Numeración 
de los lotes. 

10 
o 

lo 

1 
5 
7 

16 
21 
26 

32 
40 
48 
58 
64 
79 
85 
87 
97 

107 
113 
114 
115 

120 
130 
148 
150 
152 
159 
169 
179 
199 
206 

215 
231 
237 

244 

254 
258 
268 
272 
276 
286 
291 
306 

al 4 
6 

15 
20 
25 
29 
30 
31 
39 
47 
57 

96 
106 
112 

118 
119 
129 
147 
149 
151 
158 
168 
178 
198 
205 
2i3 
214 
230 
236 
242 
243 
251 
252 
253 
257 
267 
271 
275 
285 
290 
305 
309 

Millar 
de cada lote. 

1 
1 
1 
1 
1 
5 

50 
20 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
20 
50 
20 
10 
50 

5 
30 

i 
l 

50 
100 
500 
50 
40 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
10 
50 
50 

5 
10 
10 
10 

Total 
de millares 
délos lotes. 

Clases 
del tabaco. 

4 
2 
9 
5 
5 

20 
50 
20 

400 
400 
500 
300 
750 
300 
100 
500 
500 
300 

50 
20 

200 
20 

100 
900 
10 
60 

7 
lo 

500 
2000 
3500 
400 
40 

800 
300 
300 
50 

400 
60 
50 

200 
100 
200 
200 

50 
50 

150 
40 

Imperiales. 
Vegueros. 
Regalías. 
Caballeros. 

Londres. 
Nuevo habano 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1.a 
3. a 
4. a 
5. a 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

1.a id. 
2.a 

3.a 

id. 
id. 
id. 

Fábricas. 

Arroceros, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Meisic. 
id. 
id. 
id. 

Princesa. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Cavile. 
Meisic. 

id. 
Arroceros, 

id. 

Nuevo cortado Fortin. 

Meisic. 
id. 

Princesa 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Cavile. 
id. 

Fortin. 
Cavile. 
Princesa. 
Cavile, 

Fechas 
de la elabo

ración. 

Julio. 
Setiembre.. 
Julio. 
Abril. 
Setiembre.. 

Noviembre. 
id. . 
id. . 
id 
id. . 
id 
id. . 
id. . 
id. . 
id. . 
id. . 
id. . 
id. .. 
id ; 
id. . 
id. . 
id. . 

Octubre. . 
Noviembre. 
Setiembre.. 
Agosto. 

Noviembre. 

id. -
id- . 
id. . 
id. . 
id. . 
id. . 
id. . 
id. . 
id. . 
id. . 

Octubre. 
id. . 

Octubre 
id- . 

Noviembre. 
Setiembre.. 

Número 
de cigarros 

que contiene 
cada envase. 

loo 
loo 
loo 
100 

loo 
100 
100 
loo 
loo 
loo 
500 
5oo 
5oo 
500 
5 oo 
5oo 
250 
250 
250 
loo 
loo 

500 
250 
500 
500 
600 

500 

250 
125 
5oo 
250 
250 
250 
125 
125 
500 
500 

500 

5oo 
250 
6oo 
500 
500 

Aumento 
Valor á precio por envases Total, 
de estanco de especiales y — 

cada millar. precintas. Pesos, Observaciones. 

40'5o 
37*5o 
33475 
33475 

17485 
12'5o 
12'5e 
12'5o 
12'5o 
12'5o 
12'5o 
I245o 
12'5o 
12'5o 
12'5o 
12'50 
12'5o 
12'5o 
12'5o 
12'5o 
12'5o 

12'5o 

2o' 
9' 
8' 
6'5o 

12'5o 

12'5o 
12'5O 
12'o0 
12'5o 
•I2'oo 
i2'5o 
12'5o 
12'5o 
12'oo 
12'5o 

12'5o 
12'5o 
2o' 
lo'5o 

9'' 

,,'92518 
,,'92 
l'07lI8 
Í'07l|8 
l'o7ii8 

,,'28618 
„'28GI 
„428GI 
l'o36i 
1'036[ 

„'29oi8 
,,'7651 

,,'2861 
„'286i 
.,4286i 
„'742i 
,,'7421 

13 
13' 
13' 
13' 
13' 

42518 Pedidos por los Sres. Smith Bell. 
42518 „ „ „ PeeleHubbel 
57ii8 ,, ,, chino Po-Qulco. 
57iI8 „ „ „ Tan-Quico. 
67ii8 „ „ ,, Euq-Suico. 

. por los Sres Tillson Hermán 
Martin Dyce. 

DelSlib 
Del31ib 
De431¡b 
Del31ib 
Del31ib 

•12' 
12' 
12' 
13' 
13' 

7861 
7861 
5361 
5361 

12'795i 
43'265i 

12'786i 
12'786i 
12<786i 
I3'242i 
13'242i 

, ,, Tillson Hermán. 
, Findlay Richardson 
, ,, Ker y C.a 

Pedidos por los Sres. Franco Elizalde 

„ D E. M. Bárrelo 
,, Ker y C.a 
,, Franco Elizalde. 
„ D. E . M. Bárrelo. 

,, D Enrique M. Bárrelo. 

,, ,, Sres. Baer Sénior 

„ D. E . M. Bárrelo. 
,, ,, Id. id. id 

j ,, ,, Sres Franco Elizalde. 
„ D E. M. Bárrelo. 
,, Sres. Martin Dyce 

,, ,, Franco Elizalde. 
,. ,. Marlin Dyce 

De 13 lib. por los Sres. Find'ay Richardsoá 
De 13 lib. por los Sres. Ker y C a 

Pedidos por Carlos Palanca. 

[RESUMEN POR CLASES Y FABRICAS. 

Clases. Arroceros. Fortin. Meisic. Princesa. Cavile. 
Total 

de millares 

mperiales 
Vegueros. 
Regalías. 
Caballeros. 
Londres. 
Nuevo habano. 
1.a id. 
3. a id. 
4. a id. 
5. a id. 
Nuevo cortado. 
1. a id. 
2. a id. 
3. a id. 

4 
2 
9 
5 

25 
7o 

7 
lo 

6o oo 
6o 

16oo 
lo 
6o 

44o 

Manila 23 de Noviembre de 1882 —Calvo. 

2740 

215o 

15o 

looo 

5oo 

5o 
4o 

9 
6 

25 
541o 

lo 
6o 

7 
10 

9o9o 
5o 

2oo 
4o 

il4,922 

Binondo—Imprenta de M. Pérez (hijo)—Aalaague 6. 


